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ESCRITURA DE ESTABLECIMIENTO - 

    
Ecuador, hoy tres de Agosto del año dos mil! á 

7 QUIÑONEZ VELÁSQUEZ, Abogado y Notario Público Pr > Cantón, 
An 

comparece el señor Ingeniero VAN JARRIN CHAVEZ, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía DAYANA S.A. - El 

compareciente declara ser de nacionalidad/a cuatoriana, de profesión Ingeniero, 

mayor de edad, de estado civil “variado, domiciliado en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer do fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta y documentos que son del tenor siguiente: 

/MINUTA: Señor Notario: En el registro de escritura pública a su cargo incorporo Y, 

una de Establecimiento de Capilal Autorizado, Aumento de Capital 

suscrito y Reforma de Estatutos Sociales de una compañía anónima, cuyo 

señor enc JARRIN CHAVEZ bn su calidad de a Gn 0) 

y representante legal de la compañig/ DAYANA SA, _y/Para legitimar su 

intervención acompaña las copias de su nombramiento inscrito y del Acta de 

  

Junta General de la compañía, celebrada el tres de Agosto del año dos mil .- 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES - - La compañía / DAYANA S y) se 

  

constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo o Séptimo. po [of 

del Cantón Guayaquil, Abg Nelson Gustavo Cañarte/el dí diecisiete de Octubre de ; / 
a 

    

“mil novecientos nc noventa y cinco, 0/0 inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de 
a 

  

rr



Noviembre de mil novecientos noventa y cinco. La compañía se constituyo con 

un capital de cinco millones de sucres, dividida en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. -. TERCERA: RESOLUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS .- La Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de 

DAYANA S.A. celebrada el tres de Agosto del año dos mil, acogiéndose a las 

Reformas de la ley de Compañías que ha sido reformada mediante Decreto 

Ejecutivo No 1214 del 24 de Agosto de 1999, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial + 267 del 1 de Septiembre de 1.999; y, el Superintendente de 

Compañías ha dictado la Resolución publicada en el Registro Oficial +4 278 del 16 

de Septiembre de 1.999, que dispone el aumento obligatorio del capital suscrito 

de las compañías anónimas, determinando que podrá establecerse un 

capital autorizado, que no excederá del doble del valor del capital suscrito, hasta 

el cual la Junta General podrá resolver la suscripción y emisión de 

acciones ordinarias o nominativas, aprobó lo siguiente : 1.- Establecer un 

CAPITAL AUTORKZADO en la suma de MEL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA , hasta el cual la Junta General 

podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o nominativas; 
Y 

2- Aumentar el CAPITAL SUSCRITO de la compañía en la suma de 

“GEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, | 

dividido en quince mil (15.000 ) acciones ordinarias y nominativas valor de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; de manera 

que con el presente aumento, el capital suscrito alcanzará la suma de! 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; 3. Que el CAPITAL PAGADO de la compañía será igualmente 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, en virtud de que todas y cada una de las acciones del aumento se 

pagarán mediante compensación de crédito. 4.- Aprobar el pago de todas y cada 

,
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ACTA DE JUNTA GENERAL 

    

   

   

EXTRAORDINARIA DE ACCIONIST. ls 

COMPAÑIA DAYANA S A. CELE 

TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL," : 
A A A A A A A A A A 

En Guayaquil, a los tres dias del mes de Agosto del año dos mil, a ** 

las nueve horas, en el local social de la compañia DAYANA $S.A., 

ubicado en la calle Sexta tt 400 y Avenida Las Lomas ( 

Condominio La Vista ) se reunieron los accionistas, con el objeto de 
a A 

celebrar una sesión de Junta General Universal Extraordinaria, sin 
A 

el requisito previo de la convocatoria por la  prensa.- Se 
aun 

” encuentran presentes la señorita ATALIA RODRIGUEZ MACIAS, / 
a o 

Presidente titular, quien preside la Junta y actúa como Secretario el 

Gerente General, señor IVAN JARRIN CHAVEZ 'y, éste último hera 

elaborado la lista de los Asistentes, anotando los nombres de los 

concurrentes, la clase y valor de las acciones y el número de votos    
   

  

qué representan, cuya nómina es la siguiente: señor ROMULO 

'ARRIV ITURRALDE, representando y propietario de cinco (5) 27 

  

acciones, señor IVAN JARRIN CHAVEZ, representando y propietario 
nn 

<= . . . : 4 
MS de cuatro mil novecientos noventa y cinco ( 4.995. ) acciones ; Total / 
S 
S cinco mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles por 

S el valor de un mil sucres cada una. ?/ Los accionistas 

<= asistentes representan todo el capital pagado de la compañía, que 

es de CINCO MILLONES DE SUCRES - En virtud de lo expuesto y de 

conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías la presente 

Junta General Universal Extraordinaria, se encuentra válidamente 

convocada y constituida para tratar cualquier asunto; y, ast los 

señores accionistas están unánimemente de acuerdo en celebrarla 

y que el orden del Día sea el siguiente: PRIMERO: " Conocer y 

resolver sobre el Establecimiento de un Capital Autorizado y todo lo



concerniente al Aumento del Capital Suscrito y del Capital Pagado 

de la compañitla de acuerdo con la última Reforma de la Ley de 

Compañtas .- SEGUNDO: Reforma Estatutaria pertinente.- Hasta 

aquí el orden del día.- La Presidente declara instalada la Junta y 

expone: Que con el objeto de cumplir con las nuevas Reformas de la 

Ley de Compañías que ha sido reformada mediante Decreto 

Ejecutivo No 1214 del 24 de Agosto de 1999, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial H 267 del 1 de Septiembre de J. 999; 

y, el Superintendente de Compañías ha dictado la Resolución 

publicada en el Registro Oficial $ 278 del 16 de Septiembre de 

1.999, que dispone el aumento obligatorio del capital suscrito de las 

compafñilas anónimas, determinando que podrá establecerse un 

capital autorizado, que no excederá del doble del valor del capúal 

suscrito, hasta el cual la Junta General podrá resolver la 

suscripción y emisión de acciones ordinarias o nominativas.- Para 

cumplir lo anterior, deben reformarse los estatutos sociales, “para lo 

cual se ha elaborado un proyecto que ha sido entregado a los 

accionistas con la debida anticipación.- En tal forma somete «a 

consideración de la Junta estos particulares. - Hasta aquí la 

exposición de la Presidente. Luego de las deliberaciones sobre los 

puntos planteados los accionistas con respecto al primer punto del 

Orden del día la JUNTA GENERAL por , unanimidad, 

RESUELVE: 1.- ESTABLECER UN CAPITAL AUTORIZADO en la 

suma de hor SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS —. 

DE AMERICA hasta el cual la Junta General podrá resolver la 

f suscripción y emisión de A ordinarias o nominativas; 2.- 

Aumentar el CAPITAL SUSCRITO de la compañía en la suma 

de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en quince mil (15.000 ) acciones ordinarias y 

nominativas valor de cuatro centavos de dólar cada una; de 
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j + anora que con <l presente 

alcanzará ía - suma de OCHOCIENT OS DO. 

  

[Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
o I suscripción de todas y cada. una de las acciones preven 

presente Aumento de Capital que será | pagado por el accionista 

Señor IVAN JARRIN CHAVEZ  medionte aparte en numerorio de 

| conformidad con la Ley..- Que para dar paso al presente aumento el 

otro accionista, ha renunciado expresamente al derecho de 

SS | preferencia que otorga el artículo 181 de la Ley de Compañías. Con 

a relación al punto SEGUNDO de! Orden del Día, tuego de- tas 

= - deliberaciones la JUNTA GENERAL por unanimidad RESUELVE: 

probar las reformas de los Estatutos Sociales en la siguiente 

forma, CAFITULO.  SEGUNDO.- CAPITAL “ACCIONES Y 

E rl ACCIONISTAS : ARTICULO QUINTO: — Diré: El Capital 

¿So $ | Autorizado de la compañía será por ía suma de MIL SEISCIENTOS 

> | | DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, monto hasta 

S 5 el cual la Junta General podrá. resolver la suscripción y emisión de 

2 “acciones « ordinarias « o nominativas..- El CAPIPAL SUSCRITO de la 

compania sera por la. suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas e indivisibles, valor de cuatro centavos de 

. dólar cada una, - Dichas acciones estarán contenidas en Títulos, 

que cumpliendo los requisitos de Ley, podrán representar una U 
“4 v 

varias de ellas. Las acciones deberán estar numeradas del cero 

cero cero uno al veinte mil inclusive - Títulos que para su validez 

llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General de la 

compañía. - CAPITAL PAGADO: El capital pagado de la compañía.



bn , será igualmente a. ¡de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
ko y EN P z Cr + AE 

o América, ARTICULO SEXTO.- DIRA. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

? 4 na Co ee 

CAPITAL: El capital suscrito de la compañía, es de OCHOCIENTOS 

_ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en 

_veínte mil acciones valor de cuatro centavos de dólar cada una y a 

sido suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente forma : a.) La: 

suma de los cinco millones de sucres correspondiente al capital. 

inicial de la compañía . fue suscrito en el acto constitutivo de la 

compañía y a sido cancelado oportunamente .b.)- La suma de 

. Seiscientos. dólares de . dos, Estados Unidos de América 

correspondiente al Presente aumento, ha sido SuSarilo por el 

accionista. señor IVAN JARRIN, CHAVEZ, Y pagado totalmente 
er 1a_7a sy 

o ngdiante aporte en, pumerario, de conformidad con la ley .- 
- 

_ Hasta -. aqui das reformas estatutarias. - La Junta General 
a A 47 ES MESHEN Dad Brad 

qutorza al Gerente. General. para, que . . DÉOrgue., ta 
AN o y 

to. 

escritura. pública. y. . que se incorporen los acuerdos que 

anteceden. E los trámites. pertinentes para la 
. MR AA 

legalización de los _ mismo, _autorizándolo además para que 
y noe. - « 

éter LA A 

los | _ Procedimientos, a Sequir, Sean adaptados al TUUELO 
Ad Hi ra a Ca dad cta a dotada cd oo ade 

esquema monetario que actualmente esta 2 rigiendo. en el Pals. No 

Lboe.--> coo E ad . .. . , ..o noc t ¡ 

concediendo un momento de receso para la redacción de la 

presente acía, hecho. to cual. se dío lectura de la MISMA, 
da vaa ab bea A ; 

,habiéndo sido aprobada por unánimidad, para auya 

constancia la suscriben la totalidad. de los asistentes, 
per 

siendo las. once de la mañana. - 
LA Lo A 
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HOJA CORRESPONDIENTE AL ACTA DE JUNTA GENERAL DE DAYANA SA 
DOS MIL 
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ROMULO JARRIV ITURRALDE 
2 ACCIONISTA 
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Guajaquil, Marzo 13 de ¡Qué € 

no _. ant, e 
y .? 

ati . A, 

Señor.: Cs 
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? E, . . " a 

IVAN JARRIN CHAVEZ Y 
A 7 
y EN 

* k 

5 4 o 

Es 

Eo mis consideraciones: 

Cumpleme informarle cue da  funta General Univerzal 

Extraordinaria de Accionistas. «le la compañia DATANA SA ep on 

sesión celebrada el día de hoyy/tuvo el acierto de elegirlo a Usted 

GERENTE GENERA L/Je la misma por el lapso estatutario de cinco 305, 

en reemplazo del señor Rómulo farrín Iturralde 

En consecuencia, de conformidad on lo dispuesto en «el 

Artículo Vigésimo Séptimo/del Estatuto Social de la “Compañía 1> 

corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación bogal, 

judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. y 

sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Publica e 

Foto(s) 48/20 mm cae gistro He 
S 

A 

Guayaquil, «28 
Y org rro car non 

Ha OR 
rre emo timoo > $ 

A A 
E 

del   

La] . . ar te? 

genstitución de la compañía, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo Y 

 JelA vayaquil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboledadel 17 de 

  

En la presente Pacha ¡que inscrito esta 

Nombremienta de Lore ARNO oo 

rcantil No, 

23 Reparar DOGO 
Se archivan los Cofiprobantes de pago por los



   del Cantó 

  

     Guayaquil 
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arca UTA Á 

pagado por a accionista señor Ingeniero VAN JARRIN CHAVEZ, | 
nio Ha EA Aer ae 

apor en numerario, de conlomidad ca con la Loy CUARTA: CUMPL 
do dc dy rd re > 

lo 2 $ 

"DE RESOLUCIONES: "Con los antecedentes expuestos, el señor DA 
desa a es bro A qn tf Ce Cros vr 

' VAN JARRN CHAVEZ. por 105 derechos que represent slova a escritura 
4411 Ni na a “>? Hua AA ADA a do Cad te vyi UM batas) ÓN 4 pe 

pública los Scuerdos tarados par la Junta General Universal Estrordnar de 
Rao 24 Erilto 

"accio de DAYANA SA ye en virtud de hz orización qe se le ha 

 elorgado decae Y Que la compañia tendrá un Capita Autorizado por la po 

0 _ suma de Ñ MA seistienros DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 7 

    a * : . . 

DE AMERICA. onto. hasta al Gual la Junta General podrá resolveí 

: succpción y omisión , de acciones arcas 0 -nominativas- 2- Que la 
' Y y 

A ' a 
compañia teng un Capital Suscrito en la suma de OCHOCENTOS 

ene LC E 

  

| DOLARES DE LOS ESTADOS UNDOS DE AMER ICA, die en veinte 
o de q po 2, .o toro , , panes 
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mi acciones ordinarias 0 nominativas, valor de cualio centavos dé qulai de 

L
e
 

Ari nm 1.12 e] Mina barna se A rr 1er lar Entadar l hrs mn Le me 
FULDINA vada uta.” 4." MUO LUUICO »J vUuuUa ula uu 

A 
lO LOoOLtULAJO 17111 

o Ss cd, Do o 
des quince mi acciones del eumento, han sico susertas por el accionist 

E genia "VAN JARRIN CHAVEZ, y se Pagan Mediante aporie en 
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RT MEP E dy LE DIRO  O E rt 

_ Mumerario de conformidad con ig 0'p para dar paso al presente aumento los en 

L . dde o ot np Cn Mia , y eReaA oa das Co te tao Pa gra eat 

_ otros accionistas han renunciado al de recho d6 pro! ferencia que le concede la 

pde a barda is ' aa TE Varo TT : Pa 

lov nara cuecrihir acciones en al aumento: asi miema ca deja constancia raro la 
ep r hd suect e. y AAA AA IA LO 3900 09 CALA AA IIA AI ap 

remar Po 

Junta aprueba la entrega de dinero efectuada por la accionista por concepto de 

mutuo sin interés. 4.- Que una vez legalizado el aumento de capital. se entregara 

nera 
10 

AN APARMArA 
su 1 

£ eul 
uN proporción a ar 

MINA ve mi mn 
OLUVINOLA, 911 VaLYV a £>

 

parrentala rua tionorn en al ranital encial y actual porcentaia qu capital social y actual 5.- Que se reforman los 
LA rap tg lte> ar 

arfícuios pertinentes da los estatutos sociales, ce -conformidad:con da: “aprobado 
era BO 

por la Jurfa Genera] de accunistas que consta en ¡8 copia y. acta que se 
ia - 

o DECLARACION. " URAMENTADA DEL 11JAIT 
us 2

 acompaña. 

REPRESENTANTE LEGAL - El <oñor Ingeniero VAN JARRÍN CHAVEZ, r
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en is caliciad de Garante General y representante ingal da la compañía 
y - : pos bsode 
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veracidad de : que tanto las uince mía acciones que corresponden al presente 
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iS expresado e en 210 relativo a ta succión de os. acciones 5 ys su pago, corresponde 
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cláusulas de estilo para la completa validez y firmeza de esta escrtura e incorpore e... Year Y 10000 ALA A 

Loro Vo dira ES PE 2 rd 

ai nombramiento , del Garente General y ía copia del Acta 0 de unta General de la 
bd , A , pr 

compañía - ul + - agita Abogado JORGE PAZM MIÑO LEVY. registro 
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el contenido de ha preinserta minuta, ta misma que 12 queda elevada a escritura 

puba para que: gurta todos St Sus sacos legales ¡ sida esta escritura de principio 
ES 

añ, por mi él Notañio, sn últa VOZ al 0 ioigante, guien la apiueba en lodas sis 
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So otorgo anto mí, en fé de dilo este QUINIV | TEST ndo 
de la escritura de Lutabiecteniento de Capital autoribn o, 
Aumento de Capital Suscrito y eforma de Sstatutos de la 00m 
pañia DAYANA S.Asy QUe ello, certifico y filmo a loa  duatro 
áfias del mes de ea stiembre del o ds mil,- / 

Velázquez ARLOS  QUIÑÓNEZ 
VELASQUEZ, N imero del cantón 

DOY FE.- Que sta fecha he tomado 

nota al margen de la matriz 

correspondiente de la resolución + 01-G- 

1IJ-0007623, expedida el 21 de Agosto del 

año 2001, por el  ABG. JORGE PLAZA 

AROSEMENA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL; mediante la cual aprueba el 

Establecimiento de Capital Autorizado, 

Aumento de capital suscrito y Reforma de 

estatutos de la compañía DAYANA S.A.,en 

los términos constantes en el 

instrumento público que antecede.- 

Guayaquil Septiembre 27 del añoy2 . 

DILIGENCIA: 

   

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
ANTON GUAYAQUIL    

    

    

      

1.-El cumph 
N* 01-G-I1-0007623, dictada por el Intendente de 

presente escritura, la misma que óntiene Capital 

Estatuto de la compañía: DAYÁ 
120.418 a 120.430,“ número (8 lé) Registro 
Mercantil y anotada bajo el múmero 39.224 /. del 
Repertorio.- 2.- Certífico: Que cen fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de 

la Inscripción  respectiva.- Guayaquil, ocho de 

Noviembre del dos mil un a A 

  

DRA. NORMA Pi DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE : 47516 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION - RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: LLE , 

 



  

" NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

. ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

sa NOTARIO 

o 
CN 

ANOTACION AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESTABLECIMIENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
DATAN SA 

DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

QUINTO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO-G-1J-CERO CERO 

CERO SIETE SEIS DOS TRES, DICTADA POR EL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

CON FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL UNO, EL DIA 

DE HOY TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION  SIMULTANEA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA 

Ae DE,FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE 

MIL NOVECIENTOS NOf UVAYAQUIL, VEINTISEIS 

EL NOTARIO. 

DENCMINADA DAYANA $.          

  


